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TIPO DE ACTO CONTRACTUAL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE SALUD 

No. CS-AS- 
007-2023 

FECHA DEL 
CONTRATO: 
01 de Enero de 
2023 

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRATISTA 

NOMBRE SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE 
E.S.E. 

IDENTIFICACIÓN NIT 900.959.051-7 
DIRECCIÓN Diagonal 34 No. 5 —43 Bogotá D.C. 

MODALIDAD Pago por Evento — PyD 
PLAZO Doce (12) meses 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO 
TRECE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS M/CTE ($13.848.472.733) 

CDP 2023-0017 expedido el día 1 de enero de 2023 

OBJETO 

Prestación de servicios de salud para la atención integral ambulatoria en 
los programas de Protección y Detección Temprana (P y D), avanzando 
en la implementación de las rutas de atención integral para la promoción 
y mantenimiento de la salud y la ruta de materno perinatal, entre otras, 
para los afiliados de Capital Salud EPS-S del régimen subsidiado y 
contributivo por movilidad. 

Entre los suscritos a saber OMAR BENIGNO PERILLA BALLESTEROS, mayor de edad, domiciliado y residente en 
la ciudad de Bogotá D.C, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.347.264 expedida en Bogotá D.C., obrando 
en calidad de Representante Legal de CAPITAL SALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL RÉGIMEN 
SUBSIDIADO SAS., facultado para ejecutar o celebrar todos los actos o contratos comprendidos dentro del objeto 
social de la EPS-S, de conformidad con lo establecido en el documento de constitución y Estatutos de CAPITAL 
SALUD EPS-S SAS., sociedad legalmente constituida mediante documento privado de Asamblea de Accionistas del 
primero (1°) de julio de dos mil nueve (2009), identificada con número de Identificación Tributaria NIT 900.298.372-9 
cuyo domicilio principal se encuentra en la ciudad de Bogotá D.C., sociedad que en adelante se denominará CAPITAL 
SALUD EPS S SAS por una parte y por la otra YIYOLAYAMILE PEÑA RIOS, mayor de edad, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 53.106.049 de Bogotá D.C., quien actúa en calidad de Gerente Encargada de la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., cuyo domicilio se encuentra en la ciudad de 
Bogotá D.C., y su número de identificación tributaria es el NIT: 900.959.051-7 que para efecto del presente contrato 
en adelante se denominará LA SUBRED; hemos acordado celebrar el presente contrato, prestación de servicios de 
salud para la atención integral ambulatoria, protección específica y detección temprana PyD, avanzando en la 
implementación de las rutas de atención para la promoción y mantenimiento de la salud y la ruta materno perinatal, 
entre otras de los afiliados del régimen subsidiado y contributivo por movilidad de CAPITAL SALUD EPS-S SAS, 
teniendo en cuenta las siguientes: 
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CONSIDERACIONES: 

1.Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 49, incisos 1 y 2, dispone que la atención en salud es un 
servicio público a cargo del Estado y por tal razón deberá garantizar su acceso a todas las personas. 2. Que la Ley 
100 de 1993 creó el Sistema General de Seguridad Social en Salud, el cual ha sido modificado por la Ley 1122 de 
2007, la Ley 1438 de 2011. 3. Que la Ley 1751 del 16 de febrero de 2015, reguló el Derecho Fundamental a la Salud 
y define el Sistema de Salud como el conjunto articulado y armónico de principios y normas; políticas públicas; 
Instituciones, competencias y procedimientos de los que el Estado debe disponer para garantizar y materializar el 
derecho fundamental a la salud. 4. Que el Decreto 4747 del 2007, reglamentado por la Resolución 3047 de 2008, 
regula algunos aspectos de la relación entre los prestadores de servicios de salud y las entidades responsables de 
pago de los servicios de la población a su cargo, señalando las condiciones mínimas que deben incluirse dentro de 
los acuerdos de voluntades independiente del mecanismo de pago, igualmente según lo establecido en los Artículos 
5° al 90  e incorporados en el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social 780 de 2016. En la 
actualidad mediante el Decreto 441 de 2022. 5. Que, CAPITAL SALUD EPS- S SAS como sociedad por acciones 
simplificada de economía mixta, tiene como objeto principal actuar como Entidad Promotora de Salud en el Régimen 
Subsidiado, pudiendo adelantar actividades de conformidad con los Decretos 1804 de 1999, Decreto 780 de 2016, 
Decreto 682 de 2018 y demás normas que los modifiquen, aclaren o adicionen. 6. Qué CAPITAL SALUD EPS- S 
SAS, fue autorizada para operar y administrar los recursos del Régimen Subsidiado, mediante resolución No. 1228 
de 22 de julio de 2010, Resoluciones 3869 del 21 de diciembre de 2011, modificada y redistribuida su capacidad de 
afiliación mediante Resoluciones 3128 del 16 de octubre de 2012 y 1602 del 02 de septiembre de 2013, 
respectivamente, expedidas por la Superintendencia Nacional de Salud. 7. Que en cumplimiento de la Resolución 
0429 de 2016 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social por medio de la cual se adopta la política de 
Atención Integral en Salud, que incluye componentes respecto del Modelo Integral de Atención en Salud —MIAS; 
Regulación de Rutas Integrales de Atención en Salud — RIAS; Implementación de la Gestión Integral del Riesgo en 
Salud — GIRS; Redes Integrales de Prestadores de Servicios de Salud, Fortalecimiento del Recurso Humano en Salud 
- RHS y la Redefinición del Esquema de incentivos, se determina la modalidad de pago del presente contrato, toda 
vez que la Reglamentación aludida dispone que el Sistema de Salud deberá confluir hacia sistemas de pago que 
favorezcan la integralidad y calidad en la atención, alrededor de los resultados en salud y Resolución 2626 de 2019 
por la cual modifica la política de atención integral en salud PAIS y adopta el modelo de acción integral territorial 
MAITE, y demas normas que aclaren, modifique, adicionen y sustituyan. 8. Que la Resolución 3202 de 2016 adopta 
el Manual Metodológico para la elaboración e implementación de las Rutas Integrales de Atención en Salud — RIAS y 
adopta el grupo de rutas integrales en salud dentro de la Atención Integral en Salud PAIS. 9.Que CAPITAL SALUD 
EPS- S SAS en calidad de asegurador debe garantizar el acceso a la salud de sus afiliados en todas sus formas y en 
todos los niveles de complejidad en cumplimiento de los parámetros de disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y 
calidad.10. Qué CAPITAL SALUD EPS- S SAS dará estricto cumplimiento a lo Establecido en el Decreto 2702 de 
2014 compilado en el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud respecto a los requisitos de habilitación 
financiera. 11. Qué CAPITAL SALUD EPS- S SAS realizará los pagos a LA SUBRED en contraprestación a los 
servicios de salud objeto del presente contrato adoptando las medidas de Giro Directo para mejorar la liquidez y el 
uso de los recursos del sector salud estipuladas en la Ley 1485 y 1450 de 2011; la Ley 1608 de 2013, En concordancia 
con la Resolución 4621 de 2016.Es de anotar que mediante Resolución 2022320030005023-6 del 02 agosto 2022 se 
dio levantamiento de la medida preventiva a CAPITAL SALUD EPS - S SAS. 12. Que mediante Acuerdo 641 de 2016 
emanado del Concejo de Bogotá se fusionaron las 22 Empresas Sociales del Estado, en cuatro Subredes Integradas 
de Servicios de Salud, denominadas: NORTE, SUR, CENTRO ORIENTE, SUR OCCIDENTE, quienes conservan las 
unidades de prestación de servicios de salud de las ESE, objeto de la fusión. 13. Las SUBREDES INTEGRADAS DE 
SERVICIOS DE SALUD, son Empresas Sociales del Estado que, en su condición de prestadora de servicios de salud, 
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cumplen los estándares de habilitación establecidos por el Ministerio de Salud y Protección Social, inscritas en el 
Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud y acreditan el Certificado de Cumplimiento de las Condiciones 
para la Habilitación. 14. LA SUBRED acredita la suficiencia para prestar los servicios que hacen parte del presente 
contrato conforme su capacidad instalada y las condiciones de la población objeto del presente contrato. 15. LA 
SUBRED declara que cumple con los indicadores de calidad establecidos en el Sistema de Información para la Calidad 
del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de la Atención en Salud. 14. LA SUBRED declara bajo la gravedad 
del juramento, que no se halla incursa en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la 
normatividad, rii en conflicto de interés. 16. Que mediante Acuerdo 761 de 2020, se establece el Plan de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2020-2024 "UN NUEVO CONTRATO SOCIAL 
Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI" que constituye el referente de las acciones y políticas incluyendo 
el Plan Territorial de Salud enmarcado en la Ley 1751 de 2015 y Ley 1753 de 2015, dentro del contexto del estudio 
denominado "Marco Lógico Nuevo Modelo de Remuneración - SOS. 17. Que la Ley 1955 de 2019, como eje 
fundamental del Plan Territorial de Salud y por medio de la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 
"PACTO POR COLOMBIA PACTO POR LA EQUIDAD" dispone que el Ministerio de Salud y Protección Social define 
las políticas en salud que recibirá la población residente en el territorio Colombiano, siendo de obligatorio cumplimiento 
para los integrantes del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) los componentes relativos a las rutas 
de atención para promoción y mantenimiento de la salud por curso de vida, las rutas de atención especificas por 
grupos de riesgo, el fortalecimiento del prestador primario y las operaciones en redes integrales de servicios, el cual 
incluye el plan territorial de salud, basado en la Política de Atención Integral en Salud (PAIS) y Modelo de Atención 
Integral en Salud (MIAS), para que el asegurador y prestador garanticen eficiencia, eficacia y efectividad, que debe 
redundar en la calidad de la prestación de los servicios y satisfacción de los afiliados. 18. Que LA SUBRED y CAPITAL 
SALUD EPS S SAS cumplen con los modelos de Prestación de la E.S.S. y Atención de la EPS. 19. Que el Ministerio 
de Salud y Protección Social elaboró las Rutas Integrales de Atención en Salud — RIAS, las cuales se configuran en 
la herramienta que ordena la gestión intersectorial y sectorial como plataforma para la respuesta que da lugar a las 
atenciones e intervenciones en salud, por lo que prestadores y aseguradores deben garantizar la atención integral a 
los usuarios. 20.Que, CAPITAL SALUD EPS S SAS cumplirá con lo establecido en la Ley 1122 de 2007 respecto del 
aseguramiento en Salud como la administración del riesgo financiero, la gestión del riesgo en Salud, la articulación de 
los servicios y la representación del afiliado ante el prestador, así como la contratación obligatoria y el mínimo 
porcentual del gasto en salud con las E.S.E. 21. Que, CAPITAL SALUD EPS-S SAS. en desarrollo del proceso 
precontractual dio a conocer a LA SUBRED la información general de la población georreferenciada objeto del 
presente contrato y LA SUBRED acreditó y ofertó su capacidad instalada, el portafolio de servicios, en el marco de 
modelo de prestación de servicios de salud. 22. Que LA SUBRED en materia contractual se rige por el derecho 
privado según lo dispuesto en el artículo 195, numeral 6° de la Ley 100 de 1993. 23. .Que de acuerdo con el concepto 
unificador emitido el día 29 de abril del año 2020, la Subsecretaría Jurídica Distrital y la Dirección Distrital de Doctrina 
y Asuntos Normativos, estableció la aplicabilidad de régimen de presupuesto público para Capital Salud EPS'S 
conforme al estatuto orgánico de presupuesto Decreto 714 de 1996, Decreto Distrital 195 de 2007, y Decreto Distrital 
662 de 2018 como las demás normas que lo modifiquen, deroguen o sustituyan. 24. Que no obstante lo anterior, y a 
partir del primer pronunciamiento unificador, la materialización de presupuesto público inició el 1 de julio de 2020 bajo 
la aplicabilidad de las normas de presupuesto mencionadas, en cumplimiento a las disposiciones legales que de 
acuerdo con la nueva composición accionaria de Capital Salud son de obligatorio acatamiento 25. Que ante consulta 
especifica realizada por Capital Salud EPS-S SAS, la Dirección Distrital de presupuesto en comunicación de 25 de 
agosto de 2020, ha ratificado que con ocasión a la existencia de un capital público superior al 90°A.su régimen aplicable 
es el de Empresas Industriales y Comerciales del Estado que para efectos presupuestales menciona deberá regirse 
por el Decreto Distrital 662 de 2018. 26. Que las Que las Résoluciones 2808 y2809  del 30 de Diciembre de 2022, por 
la cual se fija el valor de la Unidad de Pago por Capita — UPC, que financia los servicios y tecnologías incluidos en el 
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plan de beneficios en salud para la vigencia 2023, dispone que la EPS e ESE observarán las notas técnicas resultantes 
de los análisis del perfil epidemiológico de su población, sus necesidades en salud y las frecuencias de uso con su 
red prestadora de servicios de salud, en procura de la eficiencia de los recursos de la Unidad de Pago por Capitación. 
27. Que mediante Resolución 2481 de 2020 y sus anexos, se actualiza integralmente el Plan de Beneficios en Salud 
con cargo a la Unidad de Pago por Capitación (UPC) 28. Que LA SUBRED en su condición de prestador de servicios 
de salud, cumple los estándares de habilitación establecidos por el Ministerio de Salud y Protección Social, y se 
encuentra inscrito en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud y acredita el Certificado de 
Cumplimiento de las Condiciones de habilitación de servicios, según lo establece la Resolución 1441 de 2016 "Por la 
cual se establecen los estándares, criterios y procedimientos para la habilitación de las Redes Integrales de 
Prestadores de Servicios de Salud", y la Resolución 2003 de 2014. 29. Que la Circular 0009 de 2016 establece 
instrucciones relativas al Sistema de Administrgción del Riesgo de Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo 
(SARLAFT). 30. Que por medio de la ley 1949 de 2019, se estipulan facultades de inspección vigilancia y control a la 
Superintendencia Nacional de Salud, por tanto, es importante articular la gestión entre CAPITAL SALUD EPS-S SAS 
y LA SUBRED, y dar cumplimiento estricto a las normas que rigen al interior del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud. 31. Que, de acuerdo a la naturaleza privada de su contratación y venta de servicios, el mismo se regirá por 
las normas civiles y comerciales del ordenamiento legal Colombiano, 32. Finalmente, es importante destacar que en 
virtud del Decreto 441 expedido el 28 de marzo de 2022 por parte del Presidente de la República, por medio del cual 
"se sustituye el Capítulo 4 del Título 3 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016 relativo a los acuerdos de 
voluntades entre las entidades responsables de pago, los prestadores de servicios de salud y los proveedores de 
tecnologías en salud" y cuyo objeto es "regular algunos aspectos generales de los acuerdos de voluntades entre las 
entidades responsables de pago y los prestadores de servicios de salud o proveedores de tecnologías en salud, 
celebrados entre dos o más personas naturales o jurídicas para la prestación o provisión de servicios y tecnologías 
en salud, en sus etapas precontractual, contractual y post contractual, y establecer mecanismos de protección a los 
usuarios", CAPITAL SALUD EPS-S SAS debe dar cumplimiento a instrucciones, mandatos y acciones relacionadas 
en la norma citada, así mismo se ajustará a los cambios normativos y procedimentales, como los derivados de su 
ejecución para garantizar los resultados esperados frente al balance entre beneficios, costos y riesgos entre CAPITAL 
SALUD EPS -S SAS y LA SUBRED CENTRO ORIENTE, y en especial por las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

CLAUSULA PRIMERA. - OBJETO: Prestación de servicios de salud para la atención integral ambulatoria en los 
programas de Protección y Detección Temprana (P y D), avanzando en la implementación de las rutas de atención 
integral para la promoción y mantenimiento de la salud y la ruta de materno perinatal, entre otras, para los afiliados 
de Capital Salud EPS-S del régimen subsidiado y contributivo por movilidad. 

CLAUSULA SEGUNDA.- LUGAR DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD: LA SUBRED prestará los 
servicios de salud objeto del presente contrato en la ciudad de Bogotá, D.C., a través de las Unidades de Prestación 
de Servicios de Salud que integran LA SUBRED, que se encuentren debidamente habilitados según el Decreto 1011 
de 2006, el Decreto 903 de 2014, la Resolución 2003 de 2014, Decreto 780 de 2016, Resolución 3100 de 2019, 
Decreto 441 de 2022 y las demás normas que las modifiquen, aclaren o adicionen. 
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3.1. Prestar los servicios a los afiliados de CAPITAL SALUD EPS-S SAS correspondientes al régimen subsidiado y 
contributivo por movilidad en la cuidad de Bogotá D.C., garantizando el cumplimiento de los indicadores de calidad 
establecidos en el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de la Atención en salud y descritos en el Anexo Técnico 
No. 3 — Ficha Técnica de Prestación de Servicios y matriz de actividades, para las estimaciones de las actividades de 
protección específica y detección temprana. 
3.2 Adoptar los lineamientos técnicos y operativos de la Ruta Integral de Atención para la Promoción y Mantenimiento 
de la Salud y la Ruta de Atención integral en salud materno perinatal entre otras, conforme las directrices de operación 
establecidas en los anexos técnicos que hacen parte integral de la Resolución 3280 de 2018, modificada por la 
Resolución 276 de 2019, y la matriz de actividades, la cual corresponde al Anexo Técnico N°3 del presente contrato. 
3.3 LA SUBRED y CAPITAL SALUD EPS-S SAS se obligan a gestionar el riesgo de sus usuarios, captar las 
poblaciones objetivo y realizar actividades preventivas, así como reportar la información requerida a la EPS-S. 
3.4 Garantizar el cumplimiento de la atención a la población afiliada por curso vida, realizando la aplicación de las 
escalas como lo obliga la Resolución 3280 del 2018, modificada por la Resolución 276 de 2019 y/o las normas que la 
aclaran de forma progresiva como lo estipula el Anexo No. 3, así como las normas que sustituyan o deroguen.} 
3.5 Garantizar la habilitación de los servicios y la capacidad instalada necesaria para asegurar la continuidad y 
oportunidad en la prestación los servicios contratados, que se adecuen a las condiciones demográficas y 
epidemiológicas objeto del presente contrato y los servicios acordados en Anexo 3 Ficha Técnica de Prestación de 
Servicios y Matriz de Actividades y Anexo 4 Tabla de Negociación que hacen parte integral del presente contrato. 
3.6 Entregar a CAPITAL SALUD EPS -S SAS el modelo de prestación de servicios definido por LA SUBRED, que 
hará parte integral del contrato como Anexo No. 2. 
3.7 MANEJO Y SUMINISTRO DE LA INFORMACION: Proporcionar a CAPITAL SALUD EPS-S SAS la 
información relacionada con el estado de salud de los afiliados y la prestación de los servicios de salud, suministrando 
de forma virtual copia de la epicrisis y/o historia clínica y demás documentos que requiera CAPITAL SALUD EPS-S 
SAS para fines exclusivos de auditoría médica, garantizando el manejo adecuado de los datos personales en 
cumplimiento a la Ley 1266 de 2008 y 1581 de 2012, la Resolución 4505 de 2012 y la Resolución 0839 de 2017, 
respondiendo dentro de los términos y con los indicadores que la norma señale, las solicitudes que haga CAPITAL 
SALUD EPS-S SAS en relación con los servicios prestados a los usuario tales como PQRS, Tutelas, derechos de 
petición o investigaciones de entes de control, información que debe ser veraz, en el evento en que se demuestre que 
la información no cumpla con este requisito, será casual de terminación unilateral del contrato, sin perjuicios de las 
acciones legales a que haya lugar. 
3.8. ATENCIÓN PRIORITARIA A PQRS. LA  SUBRED se obliga a dar respuesta a las PQRS relacionadas con 
dificultades en la atención de los afiliados de CAPITAL SALUD, en los siguientes términos: a) Superintendencia 
Nacional de tipo Riesgo de Vida y de Tipo Regular: de acuerdo al tiempo establecido en el requerimiento, que en todo 
caso, debe ser inferior al tiempo requerido por el Ente de Control, necesario para dar gestión y una respuesta oportuna; 
b) Otras Entidades de Control y Vigilancia: de acuerdo al tiempo establecido en el requerimiento, que en todo caso, 
debe ser inferior al tiempo requerido por el Ente de Control, necesario para dar gestión y una respuesta oportuna. 
PRESENTACIÓN DE RESPUESTA. Las PQRSD relacionadas con oportunidad en la asignación de citas médicas, 
deberán reportarse en el tiempo establecido y contener hora, fecha de la cita, profesional de salud que atenderá al 
afiliado, número de reserva de la cita y Unidad de Servicio de Salud donde será atendido, la cual debe entregarse 
mediante formato o certificación que identifique la misma. 
3.9 LA SUBRED debe reportar a CAPITAL SALUD EPS-S SAS de manera inmediata todo uso del servicio que se 
encuentre por fuera de la frecuencia normal de uso por parte de los usuarios, conforme a los estándares definidos por 
las partes. 
3.10 LA SUBRED será responsable por la calidad de la prestación de los servicios de salud a los afiliados de CAPITAL 
SALUD EPS-S SAS, planes de manejo, protocolo definidos por el Instituto Nacional de Salud, Guías de atención del 
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Ministerio de Salud y Protección Social que son adoptadas por CAPITAL SALUD EPS-S SAS como son las guías de 
detección temprana: incluyen las alteraciones del embarazo, las alteraciones visuales y patologías oculares y la 
prevención de la enfermedad crónica y mantenimiento de la salud en el individuo sano, cáncer de seno, cáncer de 
cuello uterino, y lesiones preneoplásicas del cuello uterino, entre otros. Guías de protección específica: guía para la 
vacunación según el Programa Ampliado de Inmunizaciones, guía para la protección específica de la caries y la 
enfermedad gingival, guía de atención para la sífilis gestacional y congénita, guía de atención en neumonías en 
menores de 5 años, guía de atención para la destrucción en menores de 5 años, guía de atención del parto, guía para 
la atención del recién nacido y guía para la atención en planificación familiar en hombres y mujeres, Guías de atención: 
comprenden enfermedades infecciosas: tuberculosis pulmonar y extrapulmonar, meningitis meningocóccica, lepra, 
malaria, dengue, leishmaniasis, fiebre amarilla y enfermedad de Chagas; enfermedades crónicas: hipertensión arterial, 
diabetes Mellitus tipo 1, diabetes Mellitus tipo 2 y complicaciones del embarazo: complicaciones hipertensivas 
asociadas al embarazo, y complicaciones hemorrágicas asociadas al embarazo las cuales hacen parte integral del 
presente contrato. 
3.11 Implementar estrategias intramurales para la identificación y gestión del riesgo individual, para la población que 
demanda los servicios de LA SUBRED, para la valoración integral del riesgo por curso de vida, en el marco de la Ruta 
de Promoción y Mantenimiento de la salud y Ruta Materno Perinatal. 
3.12 Formular procedimientos, servicios y medicamentos de los programas de promoción y detección, que estén 
incluidos en el Plan de Beneficios en Salud e incluidos en el Anexo No. 4 Tabla de negociación, salvo que por 
pertinencia médica se requieran servicios que se encuentren fuera del PBS y para cuyos efectos su prestación y cobro 
se aplicarán las normas y procedimientos sobre la materia. 
3.13 Realizar los pagos correspondientes a honorados, salarios y prestaciones sociales del personal que LA SUBRED 
emplee para la ejecución del presente contrato, en el entendido que entre el referido personal de LA SUBRED y 
CAPITAL SALUD EPS-S SAS no existe, ni existirá vínculo laboral ni contractual alguno. 
3.14 Garantizar el cumplimiento de lo establecido en la Circular Externa número 000067 de 2010 que establecen los 
parámetros sobre formas de asociación y alianzas estratégicas para la prestación de los servicios de salud y la Circular 
0000009 del 21 de abril de 2016 expedidas por la Superintendencia Nacional de Salud, mediante la cual se imparten 
instrucciones relativas al Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo 
- SARLAFT acorde a las políticas institucionales y debida diligencia en la gestión del riesgo SARLAFT, y la Circular 
20211700000005-5 de 2021 expedidas por la Superintendencia Nacional de Salud, mediante la cual da instrucciones 
generales relativas al Subsistema De Administración Del Riesgo De Corrupción, Opacidad y Fraude (SICOF) y 
modificaciones a las circulares externas 018 de 2015, 009 de 2016, 007 de 2017 y 003 de 2018. 
3.15 Diligenciar el Registro Individual de Prestación de Servicios de Salud. En virtud de esta obligación, LA SUBRED 
efectuará auditorías periódicas que garanticen la calidad en los contenidos sobre la información enviada y corregirá 
las inconsistencias notificadas por CAPITAL SALUD EPS-S SAS. 
3.16 REPORTES: Entregar oportunamente a CAPITAL SALUD EPS-S SAS la información para los reportes como 
los establecidos en el artículo 2.5.1.4.2 del Decreto Único Reglamentario 780 de 2016. 
3.16.1 Entregar archivo RIPS y facturación mensualmente conforme los requisitos establecidos dentro del Decreto 
4747 de 2007, modificado por la Resolución 3047 de 2008,actualmente Decreto 441 de 2022 y el Anexo 5: Manual 
de facturación, autorizaciones y auditoría médica, en cumplimiento del Estatuto Tributario y los lineamientos 
normativos del Ministerio de Salud y Protección Social. 
3.16.2 Reportar la información y adoptar los manuales técnicos establecidos en la Resolución 4505 de 2012, 
Resolución 4700 de 2008 y Resolución 4725 de 2011, modificada por la Resolución 783 de 2012 y demás normas 
que adicionen, modifiquen o complementen. 
3.16.3 Diligenciar y entregar los anexos establecidos por la resolución 3047 del 2008, por medio de la cual se definen 
los formatos, mecanismos de envío, procedimientos y términos a ser implementados en las relaciones entre 
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prestadorés de servicios de salud y entidades responsables del pago de servicios de salud, definidos en el Decreto 
441 de 2022. 
3.16.4 Cumplir con las medidas de atención y reporte a las autoridades competentes de los casos de mujeres víctimas 
de violencia de acuerdo con lo establecido en la ley 1257 de 2008, Decreto 4796 y 4799 de 2011, Decreto 2734 de 
2014 y demás normas que adicionen, sustituyan o modifiquen. 
3.16.5 Cumplir con el registro de las actividades de Protección Específica y Detección Temprana, así como la 
aplicación a las guías de atención integral para las enfermedades de interés en salud pública. Dar cumplimiento al 
modelo de gestión del servicio farmacéutico en el marco de lo establecido en el Decreto 2200 de 2005 modificado 
mediante Decreto 2330 de 2006 y Resolución 1403 de 2007 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social 
y las demás normas que modifiquen, sustituyan o complementen. 
3.17 Cumplir con el Modelo de Atención Integral en Salud para las víctimas de violencia Sexual. 
3.18 LA SUBRED deberá realizar informes, reportes o aportar la información que sea requerida por Ley, por el 
Supervisor o por CAPITAL SALUD EPS-S SAS. 
3.19 Las demás generales derivadas del objeto y alcance del presente contrato 

PARÁGRAFO PRIMERO. • Dentro del marco del cumplimiento de las obligaciones contractuales, en ningún caso LA 
SUBRED podrá suspender la prestación de servicios a los afiliados de CAPITAL SALUD EPS-S SAS, por cuanto se 
estaría vulnerando el derecho fundamental a la salud. Así mismo, los menores de edad y los adultos mayores gozan 
de especial protección Constitucional, salvo las situaciones excepcionales de fuerza mayor y caso fortuito, en razón a 
que los servicios de salud deben ser brindados de manera integral, prioritaria, expedita y en cumplimiento al Artículo 
13° y44° Constitucional, la Ley 1751 del 2015, la Circular 013 de 2016 expedida por la Superintendencia Nacional de 
Salud y las que conformen el bloque de constitucionalidad. Adicional a las normas enunciadas, aplicarán las que 
modifiquen o sustituyan. 

PARAGRAFO: Las Atenciones de servicios de salud que se presten en el periodo comprendido entre el 1 de 
Enero de 2023 al 3 de Enero de 2023 corresponderán UNICAMENTE a los servicios demandados por pacientes 
en condición de movilidad pertenecientes al Régimen Contributivo. A partir del día 4 de enero este contrato 
amparara los servicios prestados para afiliados al Régimen Subsidiado y a Régimen Contributivo por 
Movilidad asignados. 

CLÁUSULA CUARTA. - OBLIGACIONES DE CAPITAL SALUS EPS S SAS: En calidad de contratante CAPITAL 
SALUD EPS S SAS, procede con la enunciación de las siguientes obligaciones: 

4.1 Entregar a LA SUBRED el modelo de atención definido por CAPITAL SALUD EPS-S SAS 
4.2 Entregar a LA SUBRED la base de datos de usuarios afiliados a CAPITAL SALUD EPS-S SAS, cumpliendo 
parámetros de calidad y de georreferenciación de la información allí registrada. 
4.3 Entregar a LA SUBRED la caracterización de la población asignada. 
4.4 Realizar acciones de vigilancia en salud pública, estrategias de seguimiento para la gestión integral del riesgo 
individual en salud, las acciones de demanda inducida y el seguimiento de las acciones de promoción y mantenimiento 
de la salud y materno perinatal, entre otras. 
4.5 Realizar la evaluación, seguimiento y control de la prestación del servicio. 
4.6 Cumplir con los pagos establecidos en el contrato en cumplimiento del objeto contratado bajo la modalidad de 
EVENTO, dentro de los periodos reglamentados. 
4.7 Programar, Notificar y Realizar auditorías de seguimiento contractual e informes de supervisión que permitan 
evidenciar la calidad en la prestación de los servicios de salud. 
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4.8 Realizar la verificación del pago oportuno de aportes parafiscales por parte de LA SUBRED. 
4.9 Dar respuesta a las glosas por la prestación de servicios, adelantar el proceso de auditoría de las cuentas por las 
reclamaciones que se hagan a través tutelas o eventos (según la modalidad de pago y la normatividad aplicable a la 
materia). 
4.10 Dar cumplimiento a lo establecido en la Circular Externa número 000067 de 2010 y la Circular 0000009 del 21 
de abril de 2016, expedida por la Superintendencia Nacional de Salud 
4.11 Las demás derivadas del presente contrato y establecidas en la normatividad. 

CLAUSULA QUINTA.- VALOR DEL CONTRATO: CLAUSULA QUINTA.- VALOR DEL CONTRATO: El presente 
contrato tiene un valor indeterminado pero determinable mensualmente, de acuerdo con los servicios de salud 
efectivamente prestados por la SUBRED a los afiliados a CAPITAL SALUD, en cumplimiento de las condiciones 
establecidas en el contrato, la Ficha Técnica y la Mathz de Actividades, Anexos No. 3 y Tabla de Negociación Anexo 
No. 4, que hacen parte integral del contrato. No obstante, el valor estimado anual es de TRECE MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS MICTE ($13.848.472.733) 

PARÁGRAFO PRIMERO: CAPITAL SALUD EPS-S SAS cuenta con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal CDP 2023-0017 expedido el 1 de enero de 2023 por un valor de TRECE MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS M/CTE ($13.848.472.733). Una vez terminado el contrato en caso de existir saldo en el certificado de 
disponibilidad presupuestal luego de generar el presente compromiso, se procederá por parte de la Dirección 
Administrativa y Financiera a realizar la liberación del saldo respectivo. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para la presentación de las cuentas, los RIPS vendrán junto con las facturas anexas, los 
cuales deberán ser validados en su estructura y ser aceptados por el software validador del Ministerio de Salud y 
Protección Social. En caso de la no aprobación de los RIPS por parte del validador, estos serán devueltos para los 
ajustes pertinentes, no obstante, lo anterior, CAPITAL SALUD EPS-S SAS no podrá retrasar la recepción, revisión y 
pago de las cuentas de cobro o facturas por no estar soportadas con los RIPS o cuando estos no pasen el control de 
la estructura y consistencia de datos del validador del Ministerio de Salud y Protección Social, conforme lo establecido 
en el artículo 1° de la Resolución 951 del 2002. Junto con los referidos informes se deberán entregar mensualmente 
los RIPS en medio magnético. 

CLAUSULA SEXTA. - FACTURACIÓN, GLOSAS Y RADICACIÓN DE CUENTAS: LA SUBRED: Radicará la relación 
de facturas de manera mensual de conformidad con los servicios prestados. La facturación de pagos, glosas y 
radicación de cuentas se realizará de acuerdo con lo establecido en la ley 1438 del 2011, ley 1122 de 2007, el decreto 
441 de 2022 y demás normas que las aclare, modifiquen o sustituyan, y de acuerdo con el Anexo 5: Manual de 
facturación, autorizaciones y auditoría médica. En todo caso, las facturas radicadas por LA SUBRED deben cumplir 
con los requisitos legales establecidos en el Artículo 617 del Estatuto tributario, Código de Comercio y las normas que 
regulan la materia en el Sistema General de Seguridad Social en Salud, de esta manera deberán radicarse con los 
soportes correspondientes, entre ellos archivo RIPS, hasta los veinte (20) primeros días del mes inmediatamente 
siguiente a la prestación del servicio, bajo los lineamientos de la Resolución 3374 del 2000, modificada parcialmente 
por la Resolución 1531 del 2014, y las demás normas que la aclare, modifique o derogue. Acorde a los artículos 
2.5.3.4.4.1 al 2.5.3.4.6.2 del Decreto 441 del 2022. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: La presentación de los RIPS soporta la prestación del servicio y debe cumplir no solo con 
la estructura sino con la calidad del registro, dado que es insumo importante para el seguimiento, evaluación de la 
cobertura, gestión del riesgo, comportamiento dé la demanda — oferta de servicios y auditoría de cuenta médica para 
la realización del pago de la reserva de glosa. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para la presentación de las cuentas, los RIPS vendrán junto con las facturas anexas, los 
cuales deberán ser validados en su estructura y ser aceptados por el software validador del Ministerio de Salud y 
Protección Social. En caso de la no aprobación de los RIPS por parte del validador, estos serán devueltos para los 
ajustes pertinentes, no obstante, lo anterior, CAPITAL SALUD no podrá retrasar la recepción, revisión y pago de las 
cuentas de cobro o facturas por no estar soportadas con los RIPS o cuando estos no pasen el control de la estructura 
y consistencia de datos del validador del Ministerio de Salud y Protección Social, conforme lo establecido en el artículo 
1° de la Resolución 951 del 2002. Junto con los referidos informes se deberán entregar mensualmente los RIPS en 
medio magnético. 

CLAUSULA SÉPTIMA. - MODALIDAD DE PAGO: El presente contrato se celebra bajo la modalidad de pago por 
EVENTO de acuerdo con los Anexos 3 y 4 del presente contrato. 

CLAUSULA OCTAVA. • FORMA DE PAGO: CAPITAL SALUD EPS-S SAS pagará mensualmente a LA SUBRED 
mediante giro directo el noventa por ciento (90%) del valor de la cuenta previamente radicada por parte de LA 
SUBRED. El saldo restante del diez (10%) por ciento, se pagará previa.auditoría y verificación del cumplimiento de 
requisitos establecidos en la Ley 1438 de 2011, la Resolución 3047 de 2008, el Decreto 441 de 2022 y demás normas 
que los adicionen, aclaren, modifiquen o sustituyan. De igual manera, las facturas presentadas deberán contener 
todos los requisitos contenidos en el artículo 617 del Estatuto Tributado con inclusión de los anexos y soportes de 
RIPS del mes inmediatamente anterior. 

PARÁGRAFO PRIMERO: LA SUBRED presentará a CAPITAL SALUD EPS-S SAS las facturas con todos los 
requisitos fiscales descritos en las normas tributarias vigentes y en los términos descritos en la Ley 1122 de 2007, a 
través de giro directo de conformidad con lo establecido en la Ley 1608 de 2013, Ley 1587 de 2016, modificada 
mediante Resolución 4621 de 2016, el Decreto 050 de 2003, Resolución 3047 de 2008, la Ley 1231 de 2008, el 
Decreto 441 de 2022 y demás normas que las modifiquen, aclaren o sustituyan. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: CAPITAL SALUD EPS-S SAS estará obligada a efectuar oportunamente la notificación 
de las observaciones iniciales y glosas a que haya lugar frente a las cuentas presentadas por LA SUBRED, dentro de 
los términos establecidos en la ley 1438 de 2011. De no presentarse notificación oportuna, dentro del término 
antedicho, se entenderá que CAPITAL SALUD EPS-S SAS acepta la cuenta. Por su parte, LA SUBRED estará 
obligado a aclarar a CAPITAL SALUD EPS-S SAS las objeciones que éste realice a las cuentas, dentro de los 
términos establecidos en la ley 1438 de 2011. De no presentarse aclaración alguna, dentro del término antedicho, se 
entenderá que LA SUBRED acepta la glosa y en consecuencia, no podrá presentar nuevamente cuenta sobre los 
mismos eventos a CAPITAL SALUD EPS-S SAS, quedando a paz y salvo con relación a la cuenta objetada, es decir 
las partes de común acuerdo le dan un efecto claro a la no respuesta o silencio ante la glosa. Toda cuenta sobre la 
que no haya acuerdo inicial entre las partes se presentará al Comité de seguimiento y conciliación. 

PARÁGRAFO TERCERO: En ningún caso podrá entenderse que el no cumplimiento de los plazos aquí estipulados 
exonera a CAPITAL SALUD EPS-S SAS de cancelar los servicios efectivamente prestados, ni a LA SUBRED de 
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restituir aquellos dineros entregados por CAPITAL SALUD EPS-S S SAS para la cancelación de servicios facturados 
y que sean objetados o no debidos. 

PARÁGRAFO CUARTO: El valor del presente contrato cuenta con disponibilidad de acuerdo con los recursos del 
presupuesto de CAPITAL SALUD EPS-S SAS No. 2023-0017. 

CLAUSULA NOVENA.- TABLAS DE NEGOCIACIÓN: LA SUBRED se obliga a prestar los servicios de salud de 
acuerdo con las condiciones pactadas en Anexo 3: Ficha Técnica de Prestación de Servicios y Matriz de Actividades 
y Anexo 4 Tabla de Negociación, los cuales forman parte integral del presente contrato. Las partes de mutuo acuerdo 
podrán modificar las tarifas, adicionar y/o suprimir servicios, en todo caso cualquier modificación, adición y/o supresión 
de servicios que las partes acuerden en el desarrollo del presente contrato, se harán constar mediante la suscripción 
de un otrosí y una nueva tabla de negociación modificando o reemplazando así la que se encuentre vigente. El uso 
de esta facultad, no se entenderá como incumplimiento al contrato y no dará lugar al pago de indemnizaciones. 

CLAUSULA DÉCIMA.- SUPERVISIÓN: Por parte de CAPITAL SALUD EPS-S SAS ejercerá la supervisión de las 
obligaciones contractuales y realizará la labor de verificación de cumplimiento del contrato a través de la 
SUBDIRECCION DE LA SUCURSAL BOGOTÁ, DIRECCIÓN DE OPERACIONES y la COORDINACIÓN NACIONAL 
DE SALUD PÚBLICA o quien haga sus veces, o quien el representante legal designe, el cual podrá nombrar el o los 
apoyo (s) a la supervisión y/o equipo de apoyo a la supervisión. 

El y/o los supervisores presentaran informes de supervisión mensualmente de conformidad a lo estipulado en el 
Manual de Contratacion y Supervisión y a los procedimientos internos de CAPITAL SALUD EPS - S SAS. 

Por parte de LA SUBRED, la Gerencia realizará la delegación de la supervisión contractual para el seguimiento en la 
ejecución técnica, financiera, administrativa y jurídica de conformidad a lo establecido por el Manual de Contratación 
y de Supervisión vigentes. 

CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA.- INFORMES DE EJECUCIÓN Y REPORTES: LA SUBRED, deberá: 

11.1 Presentar mensualmente los Diez (10) primeros días del mes, en medio magnético y vía electrónica al Supervisor 
del contrato los informes de ejecución de Archivo de estadísticas vitales, base de datos de menores de 5 años con 
Desnutrición, base de datos de resultados de serologías, VIH-SIDA y las bases de Gestantes, base de citologías 
realizadas, base de colposcopias realizadas, base de mamografías realizadas según la estructura entregada por 
CAPITAL SALUD EPS-S SAS y a los veinte (20) días primeros días del mes, en medio magnético y vía electrónica 
al Supervisor del contrato los informes de ejecución de base de datos sífilis gestacional que contenga la información 
del tratamiento y seguimiento a la sífilis gestacional y congénita y demás variables que requiera CAPITAL SALUD 
EPS-S SAS, Búsqueda Activa Institucional y base de datos de programa canguro los ingreso y los egresos, base de 
datos de la demanda inducida de los usuarios de la ESE que se remite a programas de protección y Detección 
temprana, inasistentes a los programas de Protección Específica y Detección Temprana. El supervisor ejercerá el 
seguimiento contractual y la supervisión administrativa del contrato y expedirá la certificación de cumplimiento. 

11.2 Reportar semanalmente y/o de manera inmediata, los eventos de salud pública al SIVIGILA según lineamientos 
del Instituto Nacional de Salud. 
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11.3 Garantizar el suministro de la información estadística (RIPS) sobre las diferentes actividades, procedimientos 
asistenciales, la cual debe contener la información desagregada e individualizada por afiliado, del 100% de los 
servicios recibidos, presentada y ajustada a los parámetros que define los RIPS; de acuerdo con la normatividad 
vigente, toda la información que se requiera y sea solicitada por CAPITAL SALUD EPS-S SAS o cualquier ente de 
control. 

11.4 LA SUBRED informará de manera inmediata y por escrito, en caso de presentarse, la revocatoria del certificado 
de habilitación por parte de la Secretaría Distrital de Salud, así como las limitaciones que se presenten de forma 
imprevista para el acceso y prestación de los servicios y cualquier cierre parcial o total del servicio contratado. Si la 
medida impartida por el ente de salud territorial es preventiva y no afecta la prestación del servicio, LA SUBRED 
deberá indicar de forma inmediata y por escrito el plan de mejoramiento o contingencia a ejecutar. 

11.5 LA SUBRED deberá cumplir con las obligaciones de pagar mensualmente lo correspondiente a los aportes de 
afiliación y cotización al Sistema General de Seguridad Social en salud. Para tal fin deberá allegar la certificación 
emitida por el revisor fiscal de la ESE. 

11.6 LA SUBRED debe atender oportuna y eficazmente las solicitudes que formule CAPITAL SALUD EPS-S SAS, 
serán concertadas entre las partes previamente. 

PARÁGRAFO PRIMERO: LA SUBRED se obliga a remitir a CAPITAL SALUD EPS-S SAS los demás reportes 
establecidos dentro del Anexo 3: Ficha Técnica de Prestación de Servicios y Matriz de Actividades, para los programas 
de promoción y prevención del contrato de prestación de servicios de salud en la modalidad evento de régimen 
subsidiado y contributivo por movilidad celebrado entre CAPITAL SALUD EPS-S SAS y LA SUBRED, el cual forma 
parte integral del presente contrato. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: LA SUBRED se obliga a remitir a CAPITAL SALUD EPS-S SAS la información 
relacionada con los indicadores de monitoreo del Sistema Obligatorio de calidad en la forma y condiciones exigidas 
por la Superintendencia Nacional de Salud a las ESE. LA  SUBRED garantizará la atención oportuna de acuerdo con 
la complejidad de las patologías de los afiliados, en aplicación de los principios de accesibilidad y calidad establecidos 
en la Ley 1171 de 2007 y Ley 1251 de 2008 en concordancia con las Circulares Externas 004 de 2014 y 012 de 2016 
emitidas por la Superintendencia Nacional de Salud. Del mismo modo, los resultados del monitoreo y evaluación se 
realizarán con fundamento en la información reportada por LA SUBRED en el marco de las Resoluciones 3374 de 
2000, 4505 de 2012, 2175 de 2015 y la Resolución 3280 de 2018, y las demás fuentes de información existentes y 
requeridas para dicho monitoreo, o las normas que las modifiquen, aclaren o sustituyan. 

CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA. SEGUIMIENTO Y MONITOREO: CAPITAL SALUD EPS-S SAS a través de la 
COORDINACIÓN DE PYD de la Sucursal Bogotá D.C., coordinará acciones para que, de manera sistemática, 
continua e integral, según la normatividad vigente, se puedan monitorear tanto los procesos operativos como los 
resultados de gestión del riesgo y de salud. Todo indicador o seguimiento realizado que genere un resultado negativo 
exigirá que LA SUBRED, realice una acción de mejora de acuerdo con el Anexo 3: Ficha Técnica de Prestación de 
Servicios y Matriz de Actividades, dando cumplimiento a los tiempos establecidos para el seguimiento y verificación 
de cumplimiento de los hallazgos evidenciados las reuniones de seguimiento se programaran en concordancia al 
numeral 16 del artículo 2.5.3.4.2.2 del Decreto 441 de 2022. 

CLAUSULA DÉCIMA TERCERA.- IDONEIDAD: LA SUBRED garantizará la idoneidad de los profesionales que 
prestan los servicios objeto del presente contrato, siendo responsables frente a CAPITAL SALUD EPS -S SAS o 
frénte a terceros por fallas en la prestación del servicio. En este sentido, LA SUBRED prestará los servicios de salud 
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a los afiliados de CAPITAL SALUD EPS - S SAS con plena autonomía científica, técnica y administrativa, siendo sus 
resultados ajenos a la responsabilidad de CAPITAL SALUD ESPS -S SAS. 

CLAUSULA DÉCIMA CUARTA.- AUDITORÍA MÉDICA: LA SUBRED garantizará el cumplimiento del sistema de 
auditoría integral y el acceso del equipo auditor de CAPITAL SALUD EPS-S SAS para procesos de seguimiento y 
monitoreo, así mismo facilitará el acceso a las historias clínicas de los afiliados que hayan sido o estén siendo 
atendidos por LA SUBRED, en cumplimiento de lo establecido en la Resolución 3905 de junio de 1994 expedida por 
el Ministerio de Salud y de Protección Social, y la Resolución 741 de 1997 expedida por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, Decreto 1725 de 1999 y el Decreto Único Reglamentario 780 de 2016 y demás normas que las 
modifiquen, adicionen o aclaren. CAPITAL SALUD EPS-S SAS en cumplimiento de su rol como asegurador, garantiza 
el seguimiento y control sobre las actuaciones desplegadas por parte de LA SUBRED frente a los usuarios objeto del 
presente contrato. Para el efecto LA SUBRED: 

14.1 Acepta y facilita las visitas de los profesionales de auditoría de CAPITAL SALUD EPS-S SAS, facilitará todas 
las actividades de auditoría conducentes a supervisar la ejecución del contrato y la atención del afiliado en las 
instalaciones donde se presta el servicio, suministrando la información clínica de los afiliados, previa programación y 
notificación a LA SUBRED. De igual forma, se compromete a disponer de la tecnología en informática junto con los 
medios magnéticos e impresos necesarios para ejercer la auditoría administrativa, técnica y asistencial de acuerdo 
con las directrices de auditoría de CAPITAL SALUD EPS-S SAS. Las actividades de auditoría serán orientadas hacia 
verificación de la calidad de la prestación de servicios y la auditoría de cuentas médicas y podrán ser realizadas 
previas, durante y después del proceso de la atención del afiliado. 

14.2 Garantizar el cumplimiento con los compromisos adquiridos y recomendaciones formuladas como resultado de 
las visitas de auditoría y seguimiento, efectuando los ajustes institucionales necesarios para responder a las 
condiciones de la demanda de la población beneficiarla. Las recomendaciones, actas de compromiso y demás 
solicitudes de la oficina de calidad, serán de obligatorio cumplimiento en el tiempo convenido, previa concertación de 
las partes. 

14.3 Garantizar los ajustes necesarios para responder a las condiciones de la demanda de la población beneficiaría, 
bajo criterios de calidad y de acuerdo con los planes de mejoramiento concertados con CAPITAL SALUD EPS-S 
SAS, en caso de existir. 

14.4 Garantizar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.5.1.3.2.9 del Decreto Único Reglamentario 780 de 
2016, la veracidad y mantenimiento de las condiciones ofertadas durante la ejecución del contrato, en consecuencia, 
CAPITAL SALUD EPS-S SAS en cumplimiento del artículo 2.5.1.3.2.20 del mismo Decreto, verificará que el servicio 
a contratar esté inscrito en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. 

CLAUSULA DÉCIMA QUINTA.- La SUBRED con el objeto de respaldar el cumplimiento de las obligaciones a su 
cargo y en virtud de la celebración, ejecución y liquidación del presente contrato, deberá constituir a su costo la póliza 
de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL ylo PÓLIZA DE CLÍNICAS Y HOSPITALES expedida por 
una compañía de seguros legalmente constituida y aprobada por la Superintendencia Financiera de Colombia, en la 
que ampare a LA SUBRED de eventuales reclamaciones de terceros derivadas de la responsabilidad extracontractual 
por las actuaciones, hechos u omisiones de LA SUBRED o sus funcionarios. La póliza debe cubrir la vigencia del 
término del contrato. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: Si LA SUBRED ya tiene constituida la referida póliza debe remitir a CAPITAL SALUD 
EPS-S SAS el documento que acredite la extensión de la misma amparando el presente contrato y en el evento en 
que se prorrogue la vigencia del mismo, LA SUBRED deberá ampliar, prorrogar o extender la correspondiente garantía 
de conformidad con la cuantía y tiempos establecidos en la cláusula décima. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En el evento que la compañía que expida la garantía o póliza de seguros sea intervenida 
por el Gobierno Nacional o por autoridad competente o en general por cualquier otra situación que genere 
incertidumbre respecto del pago del riesgo asegurado, LA SUBRED deberá de manera inmediata presentar nuevas 
pólizas o garantías que reemplacen las expedidas por la compañía intervenida. 

CLAUSULA DÉCIMA SEXTA. - NATURALEZA DEL CONTRATO Y EXCLUSIÓN DE LA RESPONSABILIDAD 
LABORAL: El presente contrato se rige por derecho privado y excluye de cualquier tipo de relación laboral, de 
mandato, de dependencia o de representación. LA SUBRED no estará sujeto a reglamentos, ni a ningún otro factor 
de subordinación, razón por la cual no se generará entre él y CAPITAL SALUD EPS S SAS, ni entre ésta y el personal 
de LA SUBRED ninguna clase de relación o vínculo laboral. Este contrato y su ejecución no generan vínculos de 
exclusividad de LA SUBRED respecto de CAPITAL SALUD EPS S SAS y viceversa. 

PARÁGRAFO: LA SUBRED garantiza que sus empleados están afiliados al sistema general de seguridad social en 
pensiones, salud y a riesgos profesionales. LA SUBRED se obliga a enviar mensualmente a CAPITAL SALUD EPS-
5 SAS, la constancia de pagos al SGSS vía PILA o certificación de los pagos hecha por el revisor fiscal o el contador. 
LA SUBRED autoriza para que en cualquier momento CAPITAL SALUD EPS-S SAS verifique en sus instalaciones 
el cumplimiento de los pagos anteriormente mencionados. El no cumplimiento de este requisito señalado por la ley 
implicará la configuración de causal de incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

CLAUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. • CESIÓN: LA SUBRED no podrá ceder total o parcialmente, ni subcontratar el 
presente contrato ni los derechos u obligaciones derivados del mismo sin autorización previa expresa y escrita de 
CAPITAL SALUD EPS S SAS . LA SUBRED podrá tercerizar la prestación de los servicios de salud objeto del 
presente contrato, en el marco de la Circular Externa número 000067 de 2010, expedida por la Superintendencia 
Nacional de Salud, toda vez que la prestación de los servicios de salud por parte de LA SUBRED a los afiliados y 
beneficiarios a CAPITAL SALUD EPS S SAS se contrata intuito personae es decir en consideración a las calidades 
de LA SUBRED. 

CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA. - RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO 
SARLAFT: LA SUBRED Mediante la suscripción del presente documento, manifiesta que la empresa, sus accionistas 
o socios, representantes legales y/o directivos no tienen relación alguna con actividades prohibidas y/o calificadas por 
la ley como delictivas, por lo cual declara que: 

18.1. Cumple con las normas generales y particulares sobre control y prevención de Lavado de Activos, Financiación 
del Terrorismo y Financiación de la proliferación de Armas de Destrucción Masiva (SARLAFT / PADM) y mitiga los 
riesgos relacionados con corrupción, opacidad, fraude y soborno. 
18.2. Tiene implementadas medidas, códigos de conducta y demás requerimientos para la prevención de SARLAFT / 
PADM. 
18.3. En el desarrollo del objeto del presente documento, desplegará todos sus esfuerzos para cumplir estrictamente 

tgo  con todas las normas de SARLAFT / PADM, Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano - PAAC y demás normas 
‘ 
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relacionadas con los riesgos mencionados. Además, del diligenciamiento y envío anual del F04-GRI Formato de 
Conocimiento del Cliente — SARLAFT, y cualquier otro que solicite el CAPITAL SALUD EPS-S SAS 
18.4. Mantendrá soportes documentales de todas las normas, procedimientos y manuales que a su interior desarrolle 
para la prevención y control del SARLAFT / PADM y riesgos de corrupción, opacidad, fraude y soborno, entre otros 
18.5. De igual forma, LA SUBRED afirma que ni él ni sus accionistas, funcionarios, representantes, administradores, 
personas naturales o jurídicas, se encuentran en la actualidad identificados en la Listas vinculantes (OFAC, ONU y 
UE) y/o en cualquier lista similar expedida por la OFAC o por cualquier gobierno o Estado de acuerdo con cualquier 
autorización, orden ejecutiva o regulación; así mismo, afirmar que ninguno de los activos de LA SUBRED ha sido 
producto de la realización de actividades ilegales; y, que LA SUBRED notificará por escrito y de manera inmediata, a 
CAPITAL SALUD EPS-S SAS si alguna de las garantías y declaraciones o acuerdos establecidos aquí, han dejado 
de ser ciertas, han sido incumplidas o si tiene bases razonables para creer que ya no serán ciertas o que han sido 
incumplidas. 
18.6. Así mismo manifiesta que con base en el conocimiento de sus clientes, proveedores y aliados estratégicos yen 
general con quienes mantiene relaciones comerciales, no se encuentran incursos en actividades relacionadas con 
lavado de activos, financiación del terrorismo y financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva, así 
como corrupción, opacidad, fraude y soborno. 
18.7. LA SUBRED debe informar periódicamente la composición del capital social de la persona jurídica; la existencia 
de pactos o acuerdos de accionistas; su pertenencia o no a un grupo empresarial, si se trata de una matriz, 
subordinada, o sucursal de sociedad extranjera, así como la información relevante de índole jurídica, comercial o 
financiera, de la persona jurídica o de sus representantes legales, socios o accionistas, usando el F04-GRI Formato 
de Conocimiento del Cliente — SARLAFT, y documentos adicionales que considere necesarios para explicar la 
novedad presentada. 
18.8. LA SUBRED debe proveer la información cuando tenga ocurrencia una situación que implique una modificación 
del estado de los riesgos existente al momento de proponer o de celebrar el contrato, como sería el caso de la 
existencia de investigaciones, medidas de aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el extranjero. 
18.9. Con base en las facultades de dirección y control del contrato por parte del Contratante, se podrá requerir la 
información que estime necesaria en cualquier momento, y que la omisión sobre el reporte y entrega de información 
será constitutiva de incumplimiento grave de las obligaciones de LA SUBRED. 
18.10. En atención al riesgo de corrupción y a aquellos que se relacionan directamente con él, como son los riesgos 
financieros, legales y reputacionales, entre otros, se estipulará la obligación expresa de LA SUBRED de mantener 
cubierto el estado del riesgo durante toda la ejecución del contrato, ofreciendo las garantías que resulten suficientes 
a juicio del contratante. 
18.11. De manera expresa, LA SUBRED se obliga a abstenerse de dar, prometer, ofrecer, entregar, solicitar, exigir o 
aceptar, directa o indirectamente, contraprestaciones provenientes o destinadas a CAPITAL SALUD EPS-S SAS o a 
sus representantes y, en general, a cualquier persona natural o jurídica con las que interactúe en el marco de la 
ejecución de los servicios, con el fin de obtener una ventaja indebida en provecho propio o de un tercero. 
18.12. Sin perjuicio de lo previsto en el parágrafo 1° del artículo 9 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 6 
de la Ley 2014 de 2019, CAPITAL SALUD EPS-S SAS podrá terminar unilateralmente la relación con LA SUBRED 
en aquellos eventos en los que cualquiera de los Sujetos haya sido condenado o le haya sido concedido un principio 
de oportunidad por actos de corrupción, incluidos los delitos contra la fe pública, el orden económico social, la 
administración pública, y contra la eficaz y recta impartición de justicia. CAPITAL SALUD EPS S SAS podrá ejercer 
su competencia sancionatoria contractual en los términos previstos en este contrato y los artículos 17 de la Ley 1150 
de 2007 y 86 de la Ley 1474 de 2011 por el incumplimiento de esta obligación, así como ejercer las demás acciones 
civiles, penales, administrativas, fiscales o disciplinarias a que haya lugar. ‘. 
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PARÁGRAFO: En el evento en que LA SUBRED incumpla con lo previsto en esta cláusula, CAPITAL SALUD EPS S 
SAS podrá dar por terminado de rnánera inmediata y sin aviso alguno el presente contrato. En todo caso, si durante el 
plazo de vigencia del contrato LA SUBRED, algunos de sus administradores, socios o empleados llegaren a resultar 
vinculados en una investigación de cualquier tipo (penal, administrativa, etc.) relacionada con actividades ilícitas, 
lavado de dinero o financiamiento del terrorismo, o fuese incluido en listas nacionales o internacionales como las de 
la ONU, OFAC, entre otras CAPITAL SALUD EPS-S SAS puede terminar unilateralmente el contrato sin que por este 
hecho esté obligado a indemnizar ningún tipo de perjuicio a LA SUBRED. CAPITAL SALUD EPS-S SAS declara que 
los recursos que incorpora para el logro de la ejecución del contrato proceden de actividades completamente lícitas. 

CLAUSULA DÉCIMA NOVENA — ARREGLO DIRECTO ENTRE LAS PARTES: Para la resolución de controversias 
entre las partes relacionadas con la ejecución, interpretación o terminación anticipada del presente contrato, las partes 
podrán hacer uso de una fase de arreglo directo a fin de dirimir las controversias derivadas de la ejecución del contrato. 

Para los efectos anteriores, se constituirá la Comisión de Arreglo Directo que estará conformada mínimo por dos 
representantes de LA SUBRED y dos representantes de CAPITAL SALUD EPS- S SAS. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Los integrantes de la Comisión de Arreglo Directo deberán ser designados por cada una 
de las partes, dentro de los 10 días siguientes a la suscripción del contrato y comunicado a la otra parte dentro de 
este mismo término. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La Comisión de Arreglo Directo se reunirá para dirimir las controversias antes señaladas, 
en un plazo no superior a un (1) mes, una vez comunicada formalmente la controversia existente por cualquiera de 
las partes. Así mismo, se reunirá, como mínimo cada tres meses para hacer seguimiento de los acuerdos a que se 
haya llegado y de las posibles controversias que se estén presentando durante la ejecución del contrato. De estas 
reuniones, se levantarán las respectivas actas firmadas por los integrantes de la Comisión. Los acuerdos pactados en 
el seno de la Comisión tendrán plena validez para las partes, en el marco de las obligaciones y del objeto contractual, 
y en caso en que aplique, respetando los lineamientos de las políticas de prevención del daño antijurídico establecido 
al interior de CAPITAL SALUD EPS S SAS. 

CLAUSULA VIGÉSIMA— EQUILIBRIO FINANCIERO DE LAS PARTES: Las partes se comprometen a garantizar la 
igualdad o equivalencia de derechos y obligaciones surgidas al momento de proponer o de contratar. De presentarse 
situaciones que afecten dicho equilibro financiero por causas sobrevinientes, imprevisibles y no imputables a la parte 
afectada, éstas adoptarán las medidas necesarias para su restablecimiento, acudiendo para el efecto a la Comisión 
de Arreglo Directo antes referida. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.-INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL: El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones asumidas por las partes en virtud del presente contrato podrá ocasionar su terminación, previo 
agotamiento del proceso de Arreglo Directo de Controversias 

CLAUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA — EXCLUSIVIDAD: Este contrato y su ejecución no genera vínculos de 
exclusividad de LA SUBRED respecto de CAPITAL SALUD EPS S SAS ni viceversa, es decir, que LA SUBRED 
podrá prestar sus servicios a los afiliados de CAPITAL SALUD EPS S SAS y prestar servicios a terceras personas, a 
efectos de guardar las normas que sobre sana competencia se han establecido yen especial el Decreto 1663 de 1994 
y demás normas que lo aclaren, modifiquen, complementen o sustituyan. 

CLAUSULA VIGÉSIMA TERCERA— INDEMNIDAD: Las partes se obligan a mantenerse indemnes en todo momento, 
por cualquier reclamación que se derive de la ejecución del presente contrato. Para el efecto, la parte causante de 
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la reclamación asumirá todos los gastos de defensa judicial y extrajudicial, incluidos los honorarios de abogados, así 
corno las indemnizaciones a las que hubiera lugar, en caso de que la otra resultara demandada por hechos derivados 
de la ejecución del presente contrato y que le sean imputables, para lo cual el supervisor del contrato requerirá a la 
parte causante de la reclamación, a efecto de que se surta el trámite respectivo para el pago de la sanción o 
sentencia. En caso contrario la parte afectada podrá acudir a la vía judicial, para lo cual el presente contrato prestará 
mérito ejecutivo. Esta cláusula también se aplicará cuando existan quejas o reclamos por compensaciones laborales 
de los trabajadores de las partes y en todo caso de demandas civiles, laborales, penales, administrativas, etc., e 
investigaciones administrativas sancionatorias aperturadas por la Superintendencia Nacional de Salud, por toda 
acción u omisión atribuible a la otra. • 

PARÁGRAFO ÚNICO. Teniendo en cuenta las facultades jurisdiccionales y sancionatorias atribuidas a la 
Superintendencia Nacional de Salud, por medio de la Ley 1122 de 2007, la Ley 1438 de 2011 y la Ley 1949 de 2019, 
CAPITAL SALUD EPS - S SAS y LA SUBRED asumen el riesgo compartido en el marco de las obligaciones 
generales y específicas atribuibles a cada una, dentro del clausulado del presente contrato, así como la normatividad 
vigente dentro del Sistema General de Seguridad Social en salud. 

CLAUSULA VIGÉSIMA CUARTA. - LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: Las partes procederán a adelantar la 
liquidación del contrato, dentro de los cuatro (04) meses siguientes a su terminación, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 2.5.3.4.6.2 del Decreto 441 de 2022, así como las demás normas que adicionen, modifiquen o sustituyan. 

CLAUSULA VIGÉSIMA QUINTA — VIGENCIA DEL CONTRATO: El presente contrato tendrá una duración igual a 
DOCE (12) MESES, contados a partir de la fecha de suscripción del mismo. No obstante, lo anterior, cualquiera de 
las partes podrá dar por terminado el presente contrato de manera unilateral en cualquier tiempo y previa comunicación 
por escrito con una antelación no inferior a treinta (30) días calendario a la fecha en que se pretende terminar el 
acuerdo. La terminación del contrato en los términos antes indicados no se tendrá como incumplimiento y no dará 
lugar al pago de indemnización, ni de sanción. No obstante, la comunicación aludida, es obligación de LA SUBRED 
completar las atenciones y procesos pendientes en ejecución del contrato debiendo garantizar dentro de esos treinta 
(30) días la atención oportuna de los usuarios de CAPITAL SALUD EPS -S SAS. Igualmente, CAPITAL SALUD EPS 
-S SAS realizará los pagos en virtud de la efectiva prestación del servicio conforme a lo pactado. No obstante, las 
partes pueden acordar la prórroga y/o adición del mismo. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La terminación del presente contrato podrá darse por alguna de las siguientes causas sin 
perjuicio de las demás establecidas en la presente cláusula: 

25.1 Mutuo acuerdo de las partes expresado por escrito. 

25.2 Sentencia judicial o acto jurídico de iguales efectos que así lo determine. 

25.3 Justa causa por cualquiera de las partes, en las siguientes causales: a) Incumplimiento grave y comprobado de 
las obligaciones consignadas en el presente documento y las necesariamente conexas y de ley; b) Incumplimiento de 
los requisitos de habilitación de conformidad con Decreto 780 de 2016 y demás normas que la aclaren adicionen 
desarrollen, amplíen o deroguen. c) Inicio de trámite de liquidación. 

CLAUSULA VIGÉSIMA SEXTA: CAUSALES DE TERMINACIÓN: La terminación del presente contrato podrá darse 
por alguna de las siguientes causas, sin que se entiendan de forma taxativa: 

26.1 Por el debido incumplimiento del objeto contractual y obligaciones de las partes y/o vencimiento de plazo. 
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26.2 Mutuo acuerdo de las partes expresado por escrito y/o las causales de terminación anticipada que se establezcan 
de manera taxativa. 

26.3 Sentencia judicial o acto jurídico de iguales efectos que así lo determine. 

26.4 JUSTA CAUSA DE LAS PARTES si se presentare alguna de las siguientes causales: a) Incumplimiento 
comprobado de LAS PARTES respecto de las obligaciones consignadas en el presente documento y las 
necesariamente conexas y de ley; b) El no cumplimiento de los requisitos de habilitación por parte de LA SUBRED a 
juicio de auditoría de LA SUBRED y de acuerdo con los parámetros legales. c) Inicio de trámite de liquidación 
obligatoria de LA SUBRED. d) La determinación técnica que permita establecer desequilibrio económico del contrato, 
por la modalidad de pago establecida por las partes, de tal manera que haga imposible su ejecución. e). Por 
incumplimiento a la Circular No. 000009 de 2016. 

26.5 JUSTA CAUSA POR PARTE DE LA SUBRED si se presentare el Incumplimiento de CAPITAL SALUD EPS-S 
SAS frente a las obligaciones consignadas en el presente documento y las necesariamente conexas y de ley. 

26.6 Por disolución o liquidación de LA SUBRED o de CAPITAL SALUD EPS-S SAS 

PARÁGRAFO: En caso de terminación del presente contrato e independientemente de la causa de la misma, LA 
SUBRED deberá entregar a CAPITAL SALUD EPS-S SAS la información relacionada con los afiliados atendidos 
durante la ejecución del contrato, para tales efectos las partes establecerán el mecanismo o sistema a través del cual 
se tramitará dicha entrega, en todo caso las historias clínicas deberán ser conservadas por LA SUBRED su custodia 
natural, en cumplimiento a la normatividad. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA.— SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA GARANTÍA DE LA CALIDAD EN LOS 
SERVICIOS DE SALUD: LA SUBRED para los fines de seguimiento al cumplimiento del sistema obligatorio de 
garantía de la calidad en salud, en particular de lo previsto en la Resolución 0256 de 2016 expedida por el Ministerio 
de Salud y los Artículos 2.8.8.1.1.1 y siguientes del Decreto Único Reglamentario 780 de 2016 y demás normas que 
los modifiquen, adicionen o sustituyan, se obliga, durante todo el tiempo en que se encuentre vigente la relación 
contractual entre las partes, a diligenciar y entregara CAPITAL SALUD EPS-S SAS los indicadores del Sistema 
Garantía de la Calidad, que por norma apliquen a la prestación del servicio, en cumplimiento con la normatividad 
descrita o a la que aclare, modifique o derogue. 

CLAUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. — AUTORIZACIÓN PARA SOLICITUD DE INFORMACIÓN: LASUBRED autoriza 
a CAPITAL SALUD EPS-S SAS para consultar en cualquier momento la información sobre el comportamiento 
comercial, crediticio o de cualquier índole de LA SUBRED, que repose en bases de datos públicas o privadas. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA: CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE ORDEN LEGAL: LA SUBRED 
cumplirá con las condiciones sanitarias, el sistema de referencia y contra- referencia, nombramiento e inscripción de 
revisor fiscal (o demostrar que no está obligado), pago de la Tasa de Contribución a la Superintendencia Nacional de 
Salud, mantener vigente el registro mercantil, habilitación de servicios y demás obligaciones propias de la prestación 
de los servicios de salud. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA.- En caso de incumplimiento de alguna de las partes y de no llegarse a un acuerdo producto 
de la solución directa de controversias como lo prevé la CLÁUSULA VIGÉSIMA, de persistir el incumplimiento parcial 
o total reiterativo de alguna o algunas de las obligaciones del presente contrato definidos por las partes, la parte que 
incumpla pagará a la otra multas diarias y sucesivas hasta del cero punto uno por ciento (0.1%) del valor estimado del 
contrato, sin que la sumatoria de las multas supere el diez por ciento (10%) del valor estimado del contrato; para lo 
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cual se adelantará el siguiente procedimiento: DERECHO DE DEFENSA: (i) La parte afectada a través del Supervisor 
y/o del Colaborador que ésta designe según competencia, requerirá por escrito a la parte que incumpla precisándole 
el no cumplimiento oportuno de una o varias de las obligaciones pactadas, exigiéndole en plazos ciertos y perentorios 
que cumpla con ellas, e informándole las consecuencias de no atender este requerimiento. Para garantizar el derecho 
de defensa y contradicción, la parte requerida podrá presentar los argumentos técnicos y jurídicos de defensa que 
considere, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación del requerimiento. (ii) Si persiste el 
incumplimiento o no cumple dentro del plazo pactado, la parte afectada a través del Supervisor y/o del Colaborador 
que ésta designe según competencia, requerirá por segunda vez y por escrito, con plazos perentorios y ciertos, 
informándole las consecuencias de no atender este requerimiento. (iii) Si persiste el incumplimiento, el Supervisor y/o 
el Colaborador que designe la parte afectada según competencia, emitirá un concepto técnico donde precisará la(s) 
obligación (es) incumplida(s) y el porcentaje del incumplimiento con los soportes documentales pertinentes al caso. 
(iv) A través de comunicación escrita la parte afectada informará a la otra la imposición de la multa, indicándole de 
manera clara y precisa los motivos de la misma, el valor y el plazo para cancelarla. (y) Si vencido el plazo para el 
pago, la parte que incumple no cancela la multa impuesta, la otra podrá hacer uso de los diferentes mecanismos de 
cobro. 

CLAUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA.-CONFIDENCIALIDAD: La información que le sea entregada o a la que tengan 
acceso las partes en desarrollo y ejecución del presente contrato, goza de confidencialidad de la información por razón 
del secreto profesional. Por ello toda información a la que tengan acceso las partes sólo podrá ser usada para fines 
inherentes a su actividad en desarrollo del presente contrato, así como de toda aquella información que por cualquier 
medio reciban, conozcan, administren, analicen y/o procesen. Las partes en virtud de esta cláusula se obligan a: 

31.1. No divulgar, ni comunicar, ni utilizar con la competencia, con sus proveedores y/o con terceros, los datos, 
informaciones o documentos que reciba, los cuales sólo podrá usar para el cumplimiento del presente contrato. 
Tampoco podrá trasmitir información oral o escrita. 
31.2. No hacer uso a favor de terceros o para operaciones distintas de las prestaciones correlativas derivadas del 
presente contrato, de cualquier información de carácter técnico o comercial que obtengan por razón del presente 
contrato, o que les sea revelada por el otro, así como de cualquier información sobre las operaciones, métodos, 
sistemas, empleados por las partes. 
31.3. Abstenerse de usar la información derivada del presente contrato para otro asunto. 
La siguiente información se considera pública y por lo tanto no detenta el carácter de confidencial, siempre y cuando 
la parte reveladora lo demuestre. 
31.4. La información que sea de dominio público en forma anterior a la suscripción de este contrato. 
31.5. La información que con posterioridad a la suscripción de este acuerdo se tornare de dominio público por causas 
ajenas a las partes. 
31.6. La información que fuese desarrollada o recibida legítimamente de terceros en forma absolutamente 
independiente de su relación con la parte interesada. 
31.7. La información revelada en cumplimiento de una orden judicial o administrativa impartida por autoridad 
competente, en cuyo caso la parte receptora deberá informar inmediatamente a la otra parte. 
31.8. La información que la parte interesada autorice expresamente y por escrito a la otra a divulgar al público. 

Cualquier incumplimiento a este compromiso podrá ser objeto de las sanciones que se pactan en este contrato. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: Las partes informarán a sus empleados y terceros involucrados en la ejecución y desarrollo 
del presente contrato, el alcance de este compromiso de confidencialidad y serán responsables de que éstos cumplan 
con el manejo confidencial de la información. • 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La protección de confidencialidad aquí establecida es indefinida, por lo que no se podrá 
hacer uso de ella en ningún tiempo, ni durante la ejecución del contrato, ni una vez finalizado. 

CLAUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA — SUMINISTRO DE DATOS PERSONALES: CAPITAL SALUD EPS -S SAS 
corno responsable del tratamiento de los datos personales objeto del presente contrato, autoriza a LA SUBRED en 
calidad de encargado del tratamiento de datos personales, para realizar el tratamiento de la información personal 
contenida en la(s) base(s) de datos a las que se tenga acceso en desarrollo del contrato, respecto de las cuales 
CAPITAL SALUD EPS -S SAS declara contar con la autorización previa, libre, informada, expresa e inequívoca de 
sus titulares, garantizando el suministro de la información de forma veraz, completa, exacta, actualizada, comprobable 
y comprensible para las finalidOes propias de la presente contratación. • 

PARÁGRAFO: LA.  SUBRED se compromete a tratar los datos personales que reciba con ocasión de la relación 
contractual que tiene con la compañía única y exclusivamente para las finalidades necesarias para desarrollar el objeto 
del presente contrato, respetando el derecho a la vida privada y a la intimidad de los titulares de los datos personales 
de quienes hará tratamiento; implementar las medidas de seguridad necesarias, a cumplir con todas las obligaciones 
del artículo 18 de la ley 1581 de 2012 y a no divulgar los datos personales ni la información que sea suministrada a lo 
largo de la relación contractual. En caso de que se presente un incidente de Seguridad con los datos personales 
deberá reportarlo de inmediato al oficial de cumplimiento de la compañía. A la terminación del contrato, LA SUBRED 
deberá devolver o destruir la información de las bases de datos personales de acuerdo con las indicaciones de 
CAPITAL SALUD EPS -S SAS. 

CLAUSULA TRIGÉSIMA TERCERA — SUBSISTENCIA DE OBLIGACIONES: Las obligaciones a cargo de una 
cualquiera de las partes que deban cumplirse con posterioridad a la terminación de este contrato continuarán vigentes 
y exigibles hasta la culminación de la prestación iniciada en el marco del contrato actual. 

CLAUSULA TRIGÉSIMA CUARTA.- DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES: Las direcciones de LA SUBRED y la de 
CAPITAL SALUD EPS S SAS en las cuales recibirán todas las notificaciones son las siguientes: CAPITAL SALUD 
EPS -S SAS recibirá comunicaciones y notificaciones en la Carrera 29 C No 73 - 23 de la ciudad de Bogotá D.C. y en 
el correo electrónico notificaciones@judicialescapitalsalud.gov.co. En lo que se refiere LA SUBRED, recibirá 
comunicaciones y notificaciones en Diagonal 34 No. 5 — 43 de la Ciudad de Bogotá D.C. y al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@subredcentroriente.gov.co. 

CLAUSULA TRIGÉSIMA QUINTA. - DOCUMENTOS DEL CONTRATO: hacen parte integral del presente contrato 
los siguientes documentos: 

Anexo 1: Modelo de Atención en Salud de Capital Salud EPS-S 
Anexo 2: Modelo de Prestación de Servicios de Salud de LA SUBRED 
Anexo 3: Ficha Técnica de Prestación de Servicios y Matriz de Actividades 
Anexo 4: Tabla de Negociación, 
Anexo 5: Manual de facturación, autorizaciones y auditoría médica y los demás documentos emitidos en desarrollo de 
la etapa contractual que se generen en virtud de la relación contractual. Y los demás documentos que en virtud de la 
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ejecución del contrato se produzcan, tales como actas de seguimiento, actas de reunión, actas de reunión de la 
Comisión de Arreglo Directo, actas de supervisión y en general todos los documentos que se produzcan. 

CLAUSULA TRIGÉSIMA SEXTA. EFECTOS: El presente contrato deja sin efecto cualquier otro acuerdo de 
voluntades verbal o escrito entre las partes, efectuado con anterioridad al inicio de ejecución del presente contrato. 

Como constancia, las partes suscriben el presente contrato en la ciudad de Bogotá D.C., el día 1 de Enero de 2023. 

LA SUBRED, 

OMAR PERILLA BALLESTEROS YIYOLAYAMILE PEÑA RIOS 
Gerente Ge era 1 Gerente Encargada 
CAPITAL SALUD EPS-S SAS. SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 

SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E 

Proyectó: Luis Francisco Rodriguez Sepúlveda — Abogado de Contratación 
Revisó: Silvia Roció Arocha Muñoz—Coordinadora de Contratación.  
Revisó: Natalia Zapata Hincapie — Directora Juridicaor.  
Revisó: Clara Yolanda Prada Gil- Directora Médica. 
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